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Córdoba, 3 O JUN 2016

La necesidad de renovar de la designación de la Dra. Silvia Olinda Romano
como Directora del Centro de Conservación y Documentación Audiovisual -COA como
carga anexa a su cargo de Profesora Titular con dedicación exclusiva por concurso de la
cátedra "Historia Social y Económica Argentina" del Departamento Académico de Cine
yTv, y

CONSIDERANDO:

Que por lo dispuesto en la Resolución HCD N° 241/2015 esa designación
caducó el 31 de marzo de 2016.

Que la Dra. Silvia Olinda Romano se encuentra designada actualmente como
Profesora Titular con dedicación exclusiva por concurso de la cátedra "Historia Social y
Económica Argentina" con complementación de funciones a cargo del dictado de la
cátedra "Teoría y Técnicas de Investigación Social", del Departamento Académico de
Cine y Tv.

Que la designación es de carácter excepcional ya que el nuevo reglamento que
regirá el COA se encuentra en trámite definitivo de aprobación en las instancias
correspondientes.

Que la propuesta de continuidad del cargo de la Dra. Romano se fundamenta en
su excelente desem peño a la fecha.

Que la renovación cuenta con opinión favorable de Secretaria Académica.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

( ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Renovar la designación de la Dra. Silvia O. Romano, legajo N°
29.047, como Directora del Centro de Conservación y Documentación Audiovisual -
CDA desde el día de la fecha, con reconocimiento al 1° de abril de 2016, al 31 de
marzo de 2017, funciones que desempeñará como carga anexa a su cargo de Profesora
Titular con dedicación exclusiva por concurso de la cátedra "Historia Social y
Económica Argentina" del Departamento Académico de Cine y Tv.

ARTICULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al HCD, a
Secretaría Académica, al Departamento Académico de Cine y Tv, al COA, y al
Departamento de Personal y Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
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